
PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y
RADIODIFUSIÓN

Ciudad de México, 22 de abril de 2025

A más de 10 años de la Ley Federal de Telecomu�icacio�es y Radiodifusió�, que otorgó
reco�ocimie�to legal a las co�cesio�es de uso social i�díge�a y comu�itaria; la precaria
situació� de las radios comu�itarias, i�díge�as y afromexica�as co�ti�úa.
Si bie� e� 2014 celebrábamos la i�clusió� de las co�cesio�es de Uso Social Comu�itario e
I�díge�a e� la legislació� mexica�a, tambié� señalamos desde ese mome�to, que dicha
i�clusió� era solo �omi�al, ya que e� derechos, atribucio�es y oportu�idades seguíamos sie�do
margi�ados u omitidos.

Prueba de lo a�terior so� las formas de soste�ibilidad eco�ómica posibles previstas e� la ley,
e�tre las cuales destaca el 1% de la publicidad de los e�tes federales, es decir, 99 de cada 100
pesos que erogue la federació� e� difusió� está dirigida al resto de los medios, excepto,
comu�itarios, i�díge�as y afro; además �o es observa�cia obligatoria para e�tidades federativas
y mu�icipios. Además aquellas depe�de�cias y orga�ismos públicos que ha� i�cumplido
históricame�te este ma�dato, �o ha� sido sa�cio�ados ya que �o hay reglame�to pu�itivo para
ello, destaca�do cámara de diputados, cámara de se�adores, INE y poder judicial, e�tre otros,
que por cierto �o puede� aducir de e�tes desco�ocedores de la ley.
Esta �o es la ú�ica disparidad si�o solo u� botó� de muestra.

Por todo ello, desde este tercer sector del ecosistema mediático, propo�emos revisar y adecuar
los siguie�tes pu�tos de la legislació� actual:



• Que el artículo 89 de esta ley sea vi�cula�te para su aplicació� e� los tres �iveles y
órde�es de gobier�o y se establezca� sa�cio�es a quie�es i�cumpla� dicho ma�dato.
• A�te la i�mi�e�te desaparició� del IFT como órga�o regulador y trasladar sus fu�cio�es
a la age�cia de i��ovació� sobre el espectro radioeléctrico del país (otorgamie�to y sa�cio�es
de las mismas), propo�er�os la creació� de u� Co�sejo Co�sultivo cuyas opi�io�es sea�
vi�cula�tes y esté i�tegrado, e�tre otras perso�as por especialistas o i�tegra�tes de los medios
comu�itarios, i�díge�as, afromexica�os, medios públicos y u�iversitarios, e�tre otros.
• Que se gara�tice u� tercio del espectro radioeléctrico e� reserva para medios i�díge�as,
afromexica�os y comu�itarios.
• Que se eleve sig�ificativame�te el porce�taje asig�ado de Publicidad Oficial para medios
i�díge�as, afromexica�os y comu�itarios, por lome�os a u� 20% si �o es que a esemismo tercio,
e� co�corda�cia co� la reserva pla�teada, e� vez del ofe�sivo 1% que hemos sufrido por u�a
década. Dicho porce�taje, deberá ser tomado como piso y �o como techo e� el propio texto.
• Bri�dar facilidades legales para que las radios i�díge�as y afromexica�as pueda� te�er
certeza fiscal y ba�caria, si� verse obligadas a co�struir u�a asociació� civil y otra figura que �o
es propia de sus usos y costumbres. Esto debido a que la recie�te reforma al artículo segu�do
co�stitucio�al les dota de po�er�os derechos, e� la práctica �o ha sido posible gozar de
derechos co� su propia perso�alidad jurídica.
• Que se permita te�er a�te�as repetidoras para llegar a su zo�a de cobertura de señal y
e�laces e�tre emisoras lo cual hoy se �os tie�e prohibido.
• Que se establezca la creació� de u� fo�do co�cursable que se distribuya como programa
social a través de la Secretaría de Cultura, la del Bie�estar o algú� otro e�te público difere�te a
la autoridad reguladora. Dicho fo�do servirá para que los medios comu�itarios, i�díge�as,
afromexica�os y públicos obte�ga� recursos para:
Mejora de i�fraestructura y equipo téc�ico.



Las emisoras comu�itarias podría� actualizar y mejorar su i�fraestructura téc�ica, i�cluye�do
equipos de tra�smisió�, estudios de grabació� y sistemas de producció�. Esto les permitiría
ofrecer co�te�ido de mejor calidad, adaptado a las �ecesidades de la comu�idad, e i�cluso
expa�dir su cobertura a �uevas áreas.

Creació� de co�te�idos de calidad, plurales y diversos co� i�formació� local, cultural, educativa
y social, da�do voz así a sectores margi�ados o mi�oritarios.

Acceso a capacitació� y profesio�alizació�.
Los recursos se utilizaría� para capacitació� téc�ica y e� gestió� admi�istrativa, lo cual ayudaría
a los operadores de las radios comu�itarias a mejorar sus habilidades ta�to e� térmi�os de
producció� de co�te�ido como de gestió� de recursos.
Dichos fo�dos podría� fi�a�ciarse de los impuestos y multas a los medios i�dustriales y
plataformas digitales.

• Que se modifique� y amplíe� las formas de acceso a i�greso eco�ómico para los medios
públicos, comu�itarios, i�díge�as y afromexica�os, e� el e�te�dido que somos asociacio�es si�
fi�es de lucro, mas �o co� objetivo de pérdida; para lo cual propo�emos:
 El arre�damie�to de espacios al aire acotados a programas de be�eficio social
 Publicidad fuera de las i�sta�cias oficiales, acotada a �egocios comu�itarios o locales y
co� claras restriccio�es a i�dustrias extractivas o tra�s�acio�ales



 Reglame�tar de ma�era clara y específica la figura de patroci�ios y me�cio�es, que si
bie� existe� e� la actual ley, �o está� debidame�te �ormados, lo cual ha ocasio�ado i�cluso
sa�cio�es a varias co�cesio�arias.
• Nuestras emisoras �o tie�e� fi�es de lucro y �o so� comerciales, si� embargo,
actualme�te paga� impuestos como si fuera� co� fi�es lucrativos lo cual les deja lejos de realizar
su misió� social e� be�eficio de la comu�idad, por ello requerimos que se otorgue� be�eficios
fiscales y de simplificació� admi�istrativa para �o ser tomados como pequeña o media�a
empresa, reducie�do así la carga admi�istrativa que prevé la Ley de ISR y Ley de IVA, e i�vertir
dichos recursos e� el bie�estar de las emisoras.
• Dismi�uir el costo e�ergía eléctrica, la cual e� la actualidad es cobrada e� tarifa comercial,
si� que �uestros medios te�ga� fi�es de lucro, para este pu�to, propo�emos la aplicació� de
tarifa 1F vi�culada a la co�cesió�.
• Dismi�uir o e� su caso elimi�ar los impactos publicitarios de partidos políticos, los cuales
e� tiempos electorales suele� ser excesivos (96 por día), sobre todo e� comu�idades i�díge�as
do�de realiza� procesos electorales por usos y costumbres

● Au�que la ley actual co�templa el fome�to a la participació� de las mujeres e� los medios
sociales comu�itarios e i�díge�as y de la perspectiva de gé�ero, la realidad es que su
observa�cia y vigila�cia ha� sido i�suficie�tes, aho�da�do aú� más la brecha de gé�ero.

● La perte�e�cia es y debe ser u� valor impresci�dible para todo proyecto comu�itario, si�
embargo el actual marco �ormativo o el e�te�dimie�to del mismo por parte del IFT, ha
permitido que u�a misma asociació� civil te�ga más de u�a co�cesió� e� comu�idades
difere�tes o que algú� i�tegra�te de u�a asociació� comu�itaria, perte�ezca a otras
co�cesio�es i�cluso e� diversas e�tidades, situació� que �os parece totalme�te
i�co�grue�te e i�admisible.

● Establecer u� meca�ismo simplificado para que las radios i�díge�as y comu�itarias que
lleva� años opera�do si� co�cesió� (por la burocracia o costos) pueda� regularizarse si�
multas retroactivas. Que Ni�gu�a radio i�díge�a o comu�itaria podrá ser clausurada si�



a�tes agotar u� proceso de diálogo co� las autoridades compete�tes y las comu�idades
afectadas.

● Que la ley establezca explícitame�te que las radios i�díge�as y comu�itarias �o so�
"piratas", si�o actores legítimos e� proceso de regularizació�. Protecció� co�tra la
i�terfere�cia y sabotaje: Muchas radios i�díge�as y comu�itarias ha� de�u�ciado que
sus tra�smisio�es so� i�terferidas por estacio�es comerciales o autoridades locales. La
ley debe tipificar esto como u� delito.

● Au�que los derechos y las obligacio�es de las y los co�cesio�arios de uso social i�díge�a,
afro y comu�itarias so� para uso y trámite de ellas mismas, se requiere que de ma�era
específica se establezca e� la ley que dichos trámites puede� hacerse dema�era colectiva
a través de u�a orga�izació�, asociació� o colectivo ya que por la dificultad y costos de
algu�os trámites, las radios corre� el riesgo real de perder más tiempo e� recursos
huma�o y eco�ómico e� el trámite mismo que el be�eficio que pudiera� obte�er.

Es u� hecho que la ley vige�te se redactó y votó e� u�Méxicomuy difere�te al que hoy te�emos;
e� �uestro �uevo esce�ario de tra�sformació� y visió� de futuro, co�sideramos que es
imperativo equilibrar el espectro mediático y hacer justicia a quie�es desde proyectos
comu�itarios de base llevamos décadas trabaja�do por la tra�sformació� de la vida pública de
�uestro país.
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